RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002372 E. Nº 3814/13)
 VISTO: las actuaciones remitidas por el Hospital de Clínicas de la Universidad de la República, relacionadas con la reiteración de la contratación directa para la adquisición de equipamiento para oftalmología – Programa UDAS DAP Montevideo y/o Plaza, al amparo de lo dispuesto por el  artículo 33 numeral 3 literal Q) del TOCAF
RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha 7 de febrero de 2013 el Director Asistente dispuso adjudicar a EDOMEL S.A. por $ 5.134.935 DAP, H. STRATTNER SRL – NEOMED por $ 230.556 DAP, MEDISYS por $ 4.632.637 DAP, y LAMAISON LTDA., por  $ 406.436 Plaza (IVA incluido);

                                             2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de junio de 2013 observó el gasto, en virtud de que las siguientes consideraciones: 

a) que la Administración utilizó el criterio de evaluación de ofertas establecido en el Artículo 15 del Pliego de Condiciones Particulares sólo para la adjudicación del ítem 6, en tanto utiliza uno de los criterios establecidos en el Artículo 16 del Pliego de Condiciones Particulares para adjudicar los ítem 9 y 10; 

b)  que, en consecuencia, se establecieron diferentes criterios de evaluación en los Artículos 15 y 16 del Pliego de Condiciones, que resultan incompatibles entre sí y  que no reflejan parámetros que permitan a los oferentes conocer cómo serán ponderadas sus ofertas, quedando de resorte de la Administración la determinación de cuál sistema de criterios aplicar en una etapa esencial del procedimiento; 

               3) que, en la oportunidad, por Resolución de fecha 25 de junio de 2013, el Director Asistente reiteró el gasto,  expresando que:         a) no se comparte el fundamento expresado por el Tribunal de Cuentas para formular la observación del gasto, en cuanto el Inciso final del Artículo 68 del TOCAF, en la redacción dada por el Artículo 42 de la Ley Nº 18.834 dispone que “En los casos en que los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre otros, a aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo”, habilitando a la Administración a utilizar diferentes criterios de evaluación, y sobre todo a poder adjudicar en base al precio, cuando las ofertas cumplan con los requisitos mínimos exigidos, como es  el caso de la adjudicación de los ítems 9 y 10;
b) que no existe prohibición expresa, ni fundamento para sostener que la Administración, no pueda optar por uno u otro criterio de evaluación, en un mismo procedimiento, cuando se están adjudicando diferentes ítems, pues en sustancia, si bien es un único procedimiento, existen tantas adjudicaciones como ítems hayan, por lo que nada impide que se apliquen criterios de evaluación diferentes;
c) que se puede aplicar los diferentes criterios de evaluación dispuestos en el Pliego en un mismo procedimiento, cuando existan diferentes ítems a adjudicar, por lo que se encomendará que se realice esta aclaración, para los Pliegos Particulares que se incorporen en futuros procedimientos;                                     d) que en suma, la evaluación de las ofertas se formuló de acuerdo con  lo estipulado en el Pliego de Condiciones y de acuerdo con lo dispuesto en el TOCAF, por lo tanto es legítima, estando en conocimiento todos los oferentes de las mismas y de la potestad discrecional de la administración, de aplicar cualquiera de los criterios previstos, no habiendo ninguna objeción formulada;                             

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 68 del TOCAF prevé que en los casos en que los Pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar exclusivamente en consideración al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo, entendiéndose  que en caso de aplicación de este artículo,  será éste el único criterio de adjudicación aplicable;
                                                  2) que la Administración tenga la potestad de optar por uno u otro criterio de evaluación, en un mismo procedimiento,  es otorgarle  la más amplia discrecionalidad para que  aplique  un orden de prelación de las ofertas que el oferente desconoce a priori ya que no sabe por cuál de los criterios será evaluada su oferta, contraviniéndose por tanto, el principio de igualdad consagrado en el Artículo 149 del TOCAF;
                                                  3) que en el caso en que se adjudica por ítem, sí puede ocurrir que se apliquen diferentes criterios de evaluación para cada uno siempre que la Administración en el Pliego de Condiciones especifique cuál será el criterio que aplicará para cada uno de ellos;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 5 de junio de 2013;
2) Dar cuenta a la Asamblea General.

3) Devolver las actuaciones.
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